
PEIGAMIN0,Febrero 20 de 1989. - 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCIBANO ALCIDES SEDUEI,J 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Yd.la 0,1DENANZA--- 

Que cate 11.Cuerpo aprobó por unanimidad en ASAMBLEA DE CONCEJALES Y 

MAVBIES CJIAT:IBUYENTES,realizade el dfa 17 de Febrero de 1989,o1 --

considerar el Expediente* 4087-311-88 (H.C.D.D-137-88 D.E.A-2014--- 

WINTENDENTE MUNICIPAL DE PEaGAMINJ solicito pronunciamiento del - 

H.Tribunal do Cuentas de lo Pcia.de Bs.As.sobre capacidad financie-

ra del Municipio para contratar empréstito con el Instituto de la -

Viviendo bonaerense del orden de A 1.750.000 construcción 50 vivien 

das en Pergsmino.- 

Sancionándose la siguiente: 

Oi:DLNANZA:  

A:TICUE3 1°-  Autorizase al Departamento Ljocutivo a contrar con el- 
  INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA P:JVINCIA DE BUENOS Al-

.:ES,un empréstito del orden do AUST.:ALES UN MILLON SETECIENTJS CIN-
CUENTA MIL (0, 1.750.000) importo referido al mes de Abril de 1988-
con sujeción a las disposiciones del Articulo 184° do lo Contitu-- 
ción Provincial y Articulo 46°,correlativos y concordantes do la -- 
Corta dilo-Mica Municipal,on un todo de acuerdo a by; términos dol -
convenio formalizado con el citado organillos° bonaerense,e1 que,cons 
tando de cuatro (4) fojas ótiles,ao doctora parte integrante do la-
presente Jrdonanza.- 

AalCULO 2°-  Lon fondos provenientes de lo contratación a que re- 
  fiere el Artículo 1°,nerán destinados o la construc --

cien de CINCUENTA (50) viviendas en el Partido do Pergamino, en un-
todo de acuerdo o la documentación técnico indicada en lo .:osolu--- 
ción 1519/85; 170/86 y modificatorias del Instituto do la Vivienda 
de la Provincia do Buenos Aires.- 

mrocao 311 -  El crédito -:.orá amortizado por la Municipalidad en 	- 
	 OCHENTA (SO) cuotas trimestrales. A efectos de manto - 

ner el velar del reintegro,esta devolución so calculará por indice- 
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del coi>to de lo construcción.- Si surgiera dosfatiaje entro esto in-
dice y el de salarios peón induotrial e planteado para la cobranza de-
cuotas,seró cubierto con cuota que se restarán o agregarán al fina-
lizar el plazo de VEINTE (20) arios.- 

n.:TICUL0 4°-  El Departamento Ljecutivo preverá en los instrumentos - 
 	presupuestariuo vigentes y en los fireurori,los rubros 
partidas necesarias para dar ingreso y egreso a los recursos roferi-
dos o como asimismo,para atender los servicios do lo aludido deuda “es 
tu su total cancola‘ión.- 

A.ITICULJ 5°-  El Departamento Ljocutivo dará cumplimiento o les esti-
------------ pulacionen del Articulo 48° de la Ley )rgánica Nunici-- 
pal s remitiendo al Honorable Tribunal de Cuentos do la Provincia do--
Guanos Aires lo documentación que so determina on al mismo.- 

AsilCUL3 6°-  En garantía del Fiel cumplimiento do la obligación que- 
  na contrae,la Municipalidad afectara los recursos ordi-

narios y coparticipación en impuestos nacionales y provinciales no -
afectados a finalidadou ospocfficas a 1- fec-o del otorgamiento del-
empréstito.- 

XiTl21,1l.3 7°-  Comuníquese cl Departamento Ejecutivo a su, efecto .- 

bogo propicio la oportunidad para salu 

darlo atentamente.- 

:notNAN2A N° 2089/$9.- 


	Page 1
	Page 2

